
 

 

 

RESULTADO  

Proceso de INVITACION No.36 -2023 

 

 

 
La Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima se permite informar a los 
oferentes y demás interesados en la invitación:  
 
 

La Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima, requiere Contratar en 
arrendamiento un bien inmueble. 

 
 
Que el Comité Evaluador, luego de realizada verificación de las propuestas 
presentadas y de aplicar la correspondiente evaluación, recomienda la adjudicación 
del contrato al oferente OC AGRONEGOCIOS S.A.S BIC , ya que su evaluación 
obtiene la mayor puntuación sobre las demás ofertas. La anterior decisión se 
publicará en la página web de la entidad www.ccsurortolima.org.co . El Espinal, 02 
de febrero de 2024. 
 

http://www.ccsurortolima.org.co/

